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Introducción 

En el marco del desarrollo de la practica administrativa la cual se llevó a cabo en la Escuela Superior 

de Administración Pública, en la Dirección de Capacitación y tuvo como duración cinco meses a 

partir del 5 marzo, se alcanzaron los objetivos presentados en el plan de trabajo realizando las 

metodologías descritas a continuación, la cual pretende dar respuesta a los requerimientos y 

necesidades presentadas por ciudadanos o funcionarios públicos con discapacidad que desean realizar 

cursos y/o diplomados con la Dirección de Capacitación. 

El desarrollo de la practica administrativa se dividió en tres informes realizados, los dos primeros 

informes entregables según las fechas establecidas y el informe final de la práctica el cual contiene el 

objetivo general, los objetivos específicos, el marco teórico, el marco normativo, la metodología, 

contexto y antecedentes, y actividades de la practica administrativa la cual contiene las actividades 

desarrolladas, actividades complementarias de la practica administrativa, cuadro comparativo de 

avance y logros obtenidos, y finalmente, resultados finales. De igual forma se adjunta anexos de los 

resultados finales.  

1. Objetivo General 

Identificar y analizar las tendencias emergentes en el campo de la capacitación de la ESAP, 

proponiendo tecnologías educativas, metodologías innovadoras y enfoques disruptivos en el 

desarrollo de los cursos y/o diplomados en el marco del saber administrativo de lo público que estén 

dirigidos a personas en condición de discapacidad. 



 

 

1.1. Objetivos Específicos 

I. Realizar investigaciones y análisis de tendencias en el campo de la capacitación y formación, 

tanto a nivel nacional como internacional. 

II. Elaborar, editar y analizar bases de datos de los participantes para evaluar la efectividad y el 

impacto de las capacitaciones de la dirección. 

III. Proponer métodos, procesos y/o herramientas enfocadas a una mejora continua en los equipos 

de trabajo de la Dirección de Capacitación. 

IV. Analizar la viabilidad y la adaptabilidad de las tendencias emergentes en el contexto 

específico de la administración pública y las necesidades de los servidores públicos y la 

ciudadanía. 

2. Marco teórico 

Según Bonnin “ha llegado el momento de crear la ciencia de la administración” (Bonnin, 1808, pp. 

68) con esto podemos referir el inicio de una ciencia que necesita ir regenerándose al pasar el tiempo 

y adoptando nuevas metodologías que le permitan identificar de manera más eficientes las 

necesidades que presenta la ciudadanía. Para lo anterior, el sector público tiende a identificar “las 

relaciones de los ciudadanos con el Estado; a poner en armonía a las personas, a las voluntades y las 

acciones” (Guerrero, 2020, pp. 25) articulando acciones pertinentes que generen avances y 

transformaciones que contribuyan el bien común. 

Para Grandinetti “la innovación se da por saltos de incorporación tecnológica que habilitan nuevos 

productos, procesos, diseños organizacionales en la búsqueda de nuevos estándares de capacidades 

organizacionales que se establecen de una moda más o menos permanente hasta el próximo salto 

tecnológico” (Grandinetti, 2018, pp. 104) esto permite que el sector público y por ende la 

administración pública debe estar a la vanguardia de las nuevas tendencias emergentes, en especial 

cuando se está capacitando y/o formando a la ciudadanía y servidores públicos. 

En consecuencia, se hace necesario el “uso de herramientas informáticas en el proceso enseñanza – 

aprendizaje que permitan la variedad metodológica, la flexibilidad y el fácil acceso a las aplicaciones 

informáticas, una atractiva presentación de contenidos, la posibilidad de contar con nuevos entornos 

y situaciones problema, así como la 

optimización de recursos y costos” (Cabrera, Medina, 2016, pp 5) implementadas especialmente en 

proceso de formación inclusivos y dirigidos a públicos específicos que vean rezagado su proceso de 

aprendizaje debido a la falta de estas herramientas. 

Se puede concluir que “una verdadera cultura de inclusión necesita compromiso y convicción de cada 

uno de los miembros de la comunidad educativa. Se parte en que los docentes deben fomentar en las 

aulas y fueras de ellas el respeto, la solidaridad, la comunicación, participación entre todas y todos. 

Las familias deben reconocer la trascendencia de impartir valores y que los estudiantes pongan en 

práctica todo el conjunto de valores aprendidos y se integren unos con otros” (Carrera, Alcívar, 

Guillén, 2020, pp 138) 

3. Marco Normativo 

La Agenda 2030 tiene como uno de sus objetivos generar mayor inclusión a personas en condición 

de discapacidad en los diversos aspectos sociales incluido la educación y el trabajo formal, por tal 



 

 

razón se hace indispensable brindarles las herramientas necesarias para la adecuada implementación 

de procesos que conlleven a mejorar su calidad de vida. 

La Constitución Política de Colombia en el artículo 13 establece “el Estado promoverá las 

condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en favor de grupos 

discriminados o marginados. El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que, por su 

condición económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y 

sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan” y en el artículo53 establece que “Es 

obligación del Estado y de los empleadores ofrecer formación y habilitación profesional y técnica a 

quienes lo requieran. El Estado debe propiciar la ubicación laboral de las personas en edad de trabajar 

y garantizar a los minusválidos el derecho a un trabajo acorde con sus condiciones de salud”. 

Con referencia a la carrera administrativa y el empleo público, la Ley 909 en el artículo 52protege a 

las personas con discapacidad y establece medidas para el acceso al trabajo en el sector público. 

Con referencia a la educación, la Ley 115 prevé la educación para personas con limitaciones y con 

capacidades excepcionales planteando que la educación de estos grupos es un servicio público de 

obligación para el Estado. 

La Ley 2294 del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, establece en el artículo 76 el fomento a la 

inclusión productiva de personas con discapacidad. 

La Escuela Superior de Administración Pública cuenta con el Protocolo de Servicio al Ciudadano el 

cual está enmarcado en la Política Nacional de Servicio al Ciudadano de conformidad con el CONPES 

No. 3649 de 2010 emitiendo los lineamientos generales y el alcance de la Política Nacional de 

Servicio al Ciudadano. Del protocolo establecido por la ESAP se destaca la atención prestada a 

personas en condición de discapacidad que hagan parte de la entidad o que por alguna razón ingresen 

a las instalaciones o hagan parte de eventos y programas de la ESAP.  

4. Metodología  

I. Fase Inicial: Recolección de información que permita identificar las tendencias en el campo 

de capacitación y formación que se estén implementando a nivel nacional e internacional que 

permitan cuantificar el nivel de apropiación y desarrollo en los procesos de educación 

informal implementados a personas en condición discapacidad, para esto se llevara a cabo 

una investigación sobre las nuevas tecnologías implementadas. Se presentará un documento 

informativo presentando las nuevas tecnologías que se implantan para la educación informal 

a personas con discapacidad. 

II. Fase Intermedia: Presentar un avance de las tendencias y tecnologías que permitan generar 

bases para el diseño de la propuesta que se presentara a la Dirección de Capacitación, para 

llevar a cabo esta fase se realizara un documento de avance del diseño de tendencias y 

tecnologías que se adapten al cumplimiento misional de la Dirección de Capacitación en el 

desarrollo de metas propuestas enfocadas en personas en condición de discapacidad. 

III. Fase de Cierre: Diseñar la propuesta sugerida de las nuevas tendencias de la administración 

pública la cual permite identificar las necesidades de los servidores públicos y ciudadanía en 

condición de discapacidad, para el desarrollo de esta fase se realizará la entrega del diseño de 

la propuesta sugerida a la Dirección de Capacitación. 



 

 

5. Contexto y Antecedentes 

La Escuela Superior de Administración Pública es un establecimiento público del orden nacional de 

carácter universitario, adscrito al Departamento Administrativo de la Función Pública, dotado de 

personería jurídica, autonomía académica y técnica, administrativa, financiera, patrimonio 

independiente, de conformidad con las normas que regulan el Sistema Nacional de Educación 

Superior en general y el Servicio Público de Educación Superior en particular y cuenta con la 

Dirección de Capacitación que tiene como objetivo generar, transformar y movilizar el conocimiento 

para empoderar a los servidores públicos y ciudadanía en diversos temas del saber administrativo y 

que hace parte de la Subdirección Nacional de Proyección Institucional. 

• Misión Dirección de Capacitación: Transformamos, generamos y promovemos la 

apropiación de conocimiento a través de actividades de naturaleza pedagógica y 

metodológica orientadas a fortalecer las competencias de los servidores públicos y de la 

ciudadanía en general en temas del saber administrativo público, a través de eventos de 

capacitación. 

• Visión ESAP: Ser, en 2033, una institución de referencia global en la formación de 

funcionarios, líder en la generación de conocimiento en el campo de la administración 

pública, con incidencia determinante en la consecución de justicia social, económica y 

ambiental a nivel local, nacional e internacional, y aliada imprescindible del Estado 

colombiano en la construcción de paz en todos sus territorios. 

5.1. Organigrama ESAP 

La Escuela Superior de Administración Pública - ESAP, cuenta con la siguiente estructura para el 

cumplimiento de su objeto y funciones establecidas en el Decreto 164 de 2021 y Resolución de 

Creación de Grupos.  

Imagen 1: Organigrama Escuela Superior de Administración Pública.

 
Fuente: ESAP. 



 

 

5.2. Mapa de procesos ESAP 

La ESAP cuenta con seis procesos misionales los cuales son el Proceso de Formación, Proceso de 

Investigación, Proceso de Fortalecimiento Integral a la Gestión Estatal, Proceso de Capacitación, 

Procesos de Selección y finalmente, Proceso de Fortalecimiento del Alto Gobierno y la Alta Gerencia 

Pública. La Dirección de Capacitación hace parte del Proceso de Capacitación de la ESAP. Se cuentan 

con cinco procesos estratégicos y nueve procesos de apoyo. Finalmente cuenta con dos tipos de 

evaluación.  

Imagen 2: Mapa de procesos ESAP.

                      
Fuente: ESAP. 

 

6. Actividades de la practica administrativa 

Este informe final consolida el avance y desarrollo de actividades propuestas en el plan de trabajo 

asignado por la entidad. A continuación, se describen las actividades desarrollas, actividades 

complementarias de la practica administrativa, cuadro comparativo de avance y logros obtenidos, y 

finalmente, resultados finales.  

6.1. Actividades desarrolladas 

A continuación, se talla el desarrollo de las actividades realizadas a lo larga de la practica 

administrativa. En cada una de las actividades se desarrolla el avance de investigación que se presenta 

en cada uno de los informes entregados.  

Tabla No. 1:  Actividades desarrolladas. 

Actividad Desarrollo 

Consulta de la normatividad vigente para la 

educación inclusiva y capacitación laboral a 

personas en condición de discapacidad. 

Ley Estatutaria No. 1618 de febrero 2013. se 

garantiza y asegura el ejercicio efectivo de los 

derechos de las personas en situación de 



 

 

discapacidad, mediante la adopción de medidas 

de inclusión, acciones afirmativas y ajustes 

razonables, eliminando toda forma de 

discriminación a las personas por razón de su 

discapacidad, lo cual requiere reglamentación, 

programas y acciones tendientes a garantizar los 

derechos, beneficios y obligaciones laborales de 

las personas con discapacidad. 

 

Ley No. 361 de 1997.  Por la cual se establecen 

mecanismos de integración social de las 

personas con Discapacidad, y de manera 

especial el Capítulo IV del Título Segundo sobre 

la integración laboral de las personas con 

discapacidad. 

 

Decreto 2011 del 30 de noviembre de 2017.  El 

cual establece el porcentaje de vinculación 

laboral de personas con discapacidad en las 

entidades del sector público, y se aplica a los 

órganos, organismos y entidades del Estado en 

sus tres ramas del poder público, a nivel 

nacional, departamental, distrital y municipal, 

en los sectores central y descentralizado y a los 

órganos autónomos e independientes. 

 

Decreto 392 del 26 de febrero de 2018.  Por el 

cual se establecen incentivos en los procesos de 

contratación a las empresas que tengan 

vinculadas personas con discapacidad. En los 

procesos de licitación pública y concurso de 

méritos, para incentivar el sistema de 

preferencias a favor de las personas con 

discapacidad, las entidades estatales deberán 

otorgar el (1 %) del total de los puntos 

establecidos en el pliego de condiciones, a los 

proponentes que acrediten la vinculación de 

trabajadores con discapacidad en su planta de 

personal. 

 

Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026: El 

gobierno nacional tienen como meta vincular a 

20.000 personas en condición de discapacidad 

en el sector público, según lo establecido en el 

Decreto 2011 de 2017, la meta propuesta hace 

parte del Objetivo 8 Trabajo decente y 

crecimiento económico. 

 

Desde la Dirección de Capacitación no se tiene 

una meta asignada relacionada a con los 

objetivos establecidos por el PND. Los 



 

 

protocolos establecidos son orientados desde la 

Dirección de Servicios Ciudadanos. 

 

Recopilación datos de ciudadanos y 

funcionarios públicos en condición de 

discapacidad. 

Actualmente en el país están hacen parte del 

sector público 13.581 personas en condición de 

discapacidad de un total 1.339.5697 servidores 

públicos, de las cuales 11.435 están vinculadas 

y 2.156 hacen parte de la modalidad de contrato 

de prestación de servicios, según datos del 

Sistema de Información Estratégica SIE. Los 

datos se dan a corte del 31 de diciembre de 2023. 

Estos datos corresponden a personas que hacen 

parte de todas las entidades a nivel nacional. 

 

De los 11.425 empleos de carrera ocupados por 

personas en condición de discapacidad en 40% 

son mujeres (4.601) y el 60% hombres (6.824).  

 

Entre los tipos de discapacidad se presenta:  

1. Visual 4.508 personas. 

2. Física 3.394 personas. 

3. Auditiva 1.337 personas. 

4. Múltiple 432 personas. 

5. Psicosocial 290 personas. 

6. Intelectual 63 personas. 

7. Otras 1381 personas. 

8. No reporta 20 personas. 

 

El nivel educativo perteneciente a dicha 

población según los datos del SIE corresponde 

a:  

1. Posgrados 4.652 personas. 

2. Pregrado 3.417 personas. 

3. Básica secundaria 2.048 personas. 

4. Técnica-Tecnológica 795 personas. 

5. No reporta 400 personas. 

6. Básica primaria 113 personas. 

 

Los rangos de edad registrados fueron 

1. Menos de 30 años 278 personas. 

2. Entre 30 a 39 años 1.386 personas. 

3. Entre 40 y 49 años 2.703 personas. 

4. Entre 50 y 62 años 5.465 personas. 

5. Mayor a 63 años 1.523 personas. 

 

Según datos del SIE, a corte del 31 de diciembre 

del 2023 en la Escuela Superior de 

Administración Pública están vinculadas 6 

personas en condición de discapacidad en la 

siguiente caracterización: 

 



 

 

Según tipo de discapacidad: 

1. Múltiple 3 personas. 

2. Física 2 personas. 

3. Visual 1 persona. 

Según nivel educativo: 

1. Posgrado 3 personas. 

2. Básica secundaria 2 personas. 

3. Pregrado 1 persona. 

Por rango de edad: 

1. Entre 50 a 62 años 4 personas. 

2. Mayor de 63 años 2 personas. 

 

Durante la revisión de la base de datos de los 

inscritos en la plataforma SIRECEC4.0 se 

registraron 80.026 participantes, de los cuales 

590 presentan algún tipo de discapacidad, se 

puede obtener los siguientes datos según tipo de 

discapacidad: 

1. Física 402 personas. 

2. Sensorial (Visual o auditiva) 76 

personas. 

3. Ninguna 49 persona. 

4. Múltiple 38 personas. 

5. Psíquica 16 personas. 

6. Intelectual 5 personas. 

7. Visceral 4 personas. 

 

 

Investigación tecnologías implementadas para 

la educación inclusiva. 

Actualmente la plataforma Moodle cuenta con 

diversas tecnologías las cuales permiten mejorar 

la accesibilidad a diferentes grupos 

poblacionales que presenten algún tipo de 

incapacidad. Entre las diversas tecnologías se 

encuentran: 

 

La accesibilidad y tecnología texto a voz: Las 

soluciones texto a voz de proporcionan mayor 

accesibilidad digital desde cualquier dispositivo 

o plataforma a las personas con necesidades 

especiales relacionadas con el aprendizaje y el 

acceso a la información a personas con 

discapacidades visuales y aquellos con escasa 

alfabetización, para que el mensaje de su 

institución sea claro y comprensible. 

 

 

Esta tecnología tiene como fortaleza ser 

implementada en las siguientes actividades y 

documentos interactivos que se desarrollan 

dentro de los cursos y diplomados de la 

Dirección de Capacitación. 



 

 

 

1. Documentos Interactivos OVA´s 

2. Actividades Interactivas 

calificables las cuales puedan 

remplazar los cuestionarios 

estructurados. 

 

El uso de dichas herramientas está contemplado 

de manera exclusiva para el desarrollo de cursos 

y diplomados de manera virtual, ya que desde la 

Dirección de Capacitación se brinda el 

acompañamiento de interprete en caso de que el 

evento se realice de manera presencial.  

Investigación tecnologías implementadas en 

instituciones educativas para enseñanza 

inclusiva. 

A nivel internacional, Naciones Unidas cuenta 

con una plataforma la cual permite cambiar, 

aumentar o disminuir el brillo o colores de la 

pantalla, de igual forma, los materiales 

interactivos están acompañados con audio que 

únicamente identifica el texto relacionado con la 

dinámica del curso y el contenido ofertado para 

este. 

 

La Universidad Nacional Abierta y a Distancia 

implementa en dentro de sus programas una 

serie de estrategias dirigidas a personas con 

discapacidad visual, auditiva, cognitiva y física. 

  

1. Discapacidad visual: Anotador parlante 

o un ordenador adaptado con 

magnificador o lector de pantalla 

(Magic y JAWS).  

2. Discapacidad auditiva: para que 

estudiantes sordos pueden participar 

directamente en web conferencia se 

requiere el apoyo de un intérprete y se 

debe garantizar la conexión, en este 

caso es necesario enviar la grabación de 

esta al intérprete de lengua de señas 

para que el profesional haga el proceso 

de traducción y grabación del vídeo 

accesible en lengua de señas, esta 

herramienta puede ser implementada 

para la realización de actividades 

calificables como cuestionarios. 

Importante tener presente que los 

videos están apoyados con Closed 

Caption y LSC con frases breves y 

concisas. 

 



 

 

Diseño documento informativo exponiendo las 

nuevas tecnologías y tendencias educativas 

implementadas en la educación inclusiva 

Para este proceso se realizará el diseño de 

propuesta el cual será presentado a la Dirección 

de Capacitación sobre las nuevas tendencias y 

tecnologías que puedan ser implementadas para 

mejorar la inclusión de personas con 

discapacidad en los cursos, diplomados, 

seminarios y talleres. A la fecha se han revisado 

fuentes nacionales e internacionales que se 

centren en el desarrollo de cursos y programas 

educativos a través de plataformas web.  

 

En el caso internacional se realizó la revisión de 

los cursos que realiza la Organización de 

Naciones Unidas y se resalta la implementación 

de estrategias interactivas las cuales se apoyan 

en comando de voz y audio que permite 

aumentar la experiencia y accesibilidad a 

población en condición de discapacidad.  

 

La UNAD fue la entidad educativa la cual se 

tomó como referencia a nivel nacional por su 

amplia gama de programas y cursos virtuales 

con acceso a personas en condición de 

discapacidad, de dichos programas se resalta el 

enfoque a los diversos casos de discapacidad 

que se pueden presentar, entre ellos 

discapacidad visual, auditiva, cognitiva y física.  

Fuente: Elaboración propia. 

6.2. Actividades complementarias de la practica administrativa 

En el marco del desarrollo de la practica administrativa se generaron mediante la Resolución SC-210 

de 2024 modificada por la Resolución SC-287 de 2024, una serie de actividades complementarias al 

objetivo general y específicos del plan aprobado por la ESAP 

Estas actividades también contribuyeron al cumplimiento de la guía de las prácticas de la ESAP. En 

la siguiente tabla se detallan las actividades complementarias, su desarrollo y porcentaje de avance.  

Tabla No. 2: Actividades complementarias de la practica administrativa. 

 

Actividad 

 

% Total 

% Meta 

primer 

informe 

% Meta 

segundo 

Informe 

 

Desarrollo 

Suscribir el plan de 

actividades entorno al 

desarrollo de la 

práctica administrativa 

y concertarlo con el 

tutor designado 

 

 

9.1% 

 

 

3,03% 

 

 

6,07% 

Elabore y presente el informe final la 

practica administrativa 

Brindar apoyo en las 

mesas de trabajo que se 

proyecten en el marco 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Realice la presentación del guion y el 

logo institucional de la Escuela Yo Elijo 

Saber. 



 

 

de los objetivos 

institucionales de la 

ESAP. 

 

9.1% 

 

3,03% 

 

6,07% 

 

Apoyar en elaboración 

y edición de bases de 

datos que se requieran 

en el ejercicio de las 

funciones de la 

Dirección. 

 

 

 

 

9.1% 

 

 

 

 

0% 

 

 

 

 

6.07% 

Realice la edición de la base de datos de 

los programas y eventos pendiente por 

certificar que se han realizo por la 

Dirección de Capacitación. 

Recopilar la 

información para la 

edición y elaboración 

de documentos, 

informes ejecutivos y 

estadísticos que se 

requieran 

 

 

 

9.1% 

 

 

 

3,03% 

 

 

 

6,07% 

Realice revisión de los cursos y 

diplomados en la plataforma Moodle 

con el fin de identificar errores que se 

pueden presentar en la realización del 

evento. 

Apoyar en los 

convenios que suscriba 

la Dirección con otras 

entidades a nivel 

nacional, territorial y 

distrital en lo que se 

requiera, en 

concordancia con el 

Plan Nacional de 

Desarrollo. 

 

 

 

 

9.1% 

 

 

 

 

0% 

 

 

 

 

9,01% 

Se realizo y presento al Director 

Técnico de Capacitación y a la Líder de 

la Escuela Yo Elijo Saber la propuesta 

de Concejal por un Día 

Compilar, sistematizar 

y conservar la memoria 

documental de los 

procesos realizados en 

el marco de los 

convenios suscritos 

durante el apoyo. 

 

 

 

9.1% 

 

 

 

0% 

 

 

 

9,01% 

Asistí a la reunión con la Fundación 

Verez & Saberes para ultimar detalles 

sobre la realización de la parte práctica 

de la propuesta de Concejal por un Día. 

Asistir y brindar apoyo 

en las reuniones de 

seguimiento de 

planeación, ejecución y 

evaluación de las metas 

propuestas por la 

Dirección que mejoren 

el cumplimiento de la 

misión de la ESAP en 

el desarrollo y 

fortalecimiento de las 

entidades territoriales. 

 

 

 

 

 

9.1% 

 

 

 

 

 

0% 

 

 

 

 

 

9,01% 

Realice videos institucionales los 

cuales ayudan a los participantes a 

descargar el aplicativo Moodle en los 

dispositivos de Android y iOS  

Atender y dar respuesta 

oportuna a los 

requerimientos que le 

sean solicitados por 

parte del profesional o 

gestor responsable en 

 

 

 

 

9.1% 

 

 

 

 

3,03% 

 

 

 

 

6,07% 

Realice la difusión de eventos 

realizados por parte de la Dirección de 

Capacitación por medio de correo 

electrónico y por los grupos de 

WhatsApp 



 

 

especial la relacionada 

con los productos que 

le sean encomendados. 

Acompañar y dar 

soporte permanente a 

los participantes de los 

eventos de 

capacitación, virtuales, 

online o presenciales, a 

través de los diversos 

espacios disponibles en 

las plataformas o 

herramientas 

tecnológicas dispuestas 

por la ESAP. 

9.1% 3,03% 6,07% 

Acompañe y realice seguimiento de los 

siguientes cursos y diplomados: 

Diplomado Procesos de Contratación 

en Línea con el Estado Colombiano 

(124), Diplomado Organización 

Documental (167) y Diplomado 

Contratación Estatal (336), Diplomado  

Proyectos de Desarrollo (102), 

Diplomado Contratación Estatal (250) 

y cursos: Curso Control Social y 

Veedurías Ciudadana (13) y Curso 

Prevención y Atención a las Violencias  

Contra Las Mujeres y Discriminación 

Racial en el Ámbito del trabajo en la 

Función Pública (102). 

Elaborar y presentar 

los informes requeridos 

de las actividades 

realizadas durante la 

práctica administrativa, 

detallando procesos, 

hallazgos resultados y 

sugerencias que 

contribuyan al avance 

de la ejecución de los 

proyectos de la 

Dirección 

9.1% 0% 9,01% 

Elabore el informe correspondiente al 

mes de julio.  

Realicé los informes semanales 

correspondientes a los cursos y 

diplomados que acompañé y di 

seguimiento durante el mes de julio.  

 

Cumplir con las demás 

actividades y 

obligaciones asignadas 

por el líder y/o gestor 

responsable de los 

eventos acompañados 

que se encuentren 

relacionadas con el 

cumplimiento de la 

practica administrativa 

como opción de grado. 

9.1% 3,03% 6,07% 

Asistí a las reuniones para la asignación 

de actividades correspondientes al mes 

de julio.  

Se realizaron las sesiones sincrónicas 

con los cursos asignados: Curso 

Prevención y Atención a las Violencias 

Contra Las Mujeres y Discriminación 

Racial en el Ámbito del trabajo en la 

Función Pública (102), y Diplomado 

Proyectos de Desarrollo (102).  

 

Fuente: Elaboración propia. 

6.3. Cuadro comparativo de avance y logros obtenidos 

A continuación, se presentan los logros obtenidos por cada uno de los objetivos específicos y el 

porcentaje de avance llevado a cabo en cada uno de los informes realizados.  

Tabla No.3: Cuadro comparativo de avance y logros obtenidos. 



 

 

 

Objetivo especifico 

 

Total 

% Meta 

Primer 

Informe 

% Meta 

Segundo 

Informe 

% 

Avance 

 

Logros 

Realizar 

investigaciones y 

análisis de tendencias 

en el campo de la 

capacitación y 

formación, tanto a 

nivel nacional como 

internacional. 

25% 5% 20% 25% 

Documentos Interactivos OVA´s. 

 

Actividades Interactivas calificables las cuales 

puedan remplazar los cuestionarios estructurados. 

Tecnología TTS integrado de la plataforma Moodle. 

videos con Closed Caption y LSC con frases breves 

y concisas. 

Elaborar, editar y 

analizar bases de datos 

de los participantes 

para evaluar la 

efectividad y el 

impacto de las 

capacitaciones de la 

dirección  

25% 20% 5% 25% 

Análisis de ciudadanos y funcionarios públicos en 

condición de discapacidad que actualmente están 

vinculadas al sector público del orden nacional y 

específicamente en la Escuela Superior de 

Administración Pública. 

 

Actualmente en el país están vinculadas al sector 

público 13.581 personas en condición de 

discapacidad de un total 1.339.5697 servidores 

públicos, de las cuales 11.435 están vinculadas en el 

sector público y 2.156 se vinculan mediante contrato 

de prestación de servicios, según datos del Sistema 

de Información Estratégica SIE. Los datos se dan a 

corte del 31 de diciembre de 2023. Estos datos 

corresponden a personas que hacen parte de todas 

las entidades a nivel nacional. 

 

 

Proponer métodos, 

procesos y/o 

herramientas 

enfocadas a una 

mejora continua en los 

equipos de trabajo de 

la Dirección de 

Capacitación. 

25% 10% 15% 25% 

Según el Plan Nacional de Desarrollo se espera 

llegar a la meta de 20.000 funcionarios en condición 

de discapacidad vinculados al sector público, 

teniendo como base para este informe que a corte de 

2023 se encuentras vinculados 13.581 funcionarios. 

Actualmente la ESAP y específicamente la 

Dirección de Capacitación no cuenta con 

vinculación directa a la meta del plan de desarrollo 

en la capacitación a funcionarios en condición de 

discapacidad. 

Fuente: Elaboración propia. 

6.4. Resultados finales 

A continuación, se describen los resultados entregados por cada actividad realizada, se adjuntan 

anexos de los documentos entregados a la Dirección de Capacitación durante el desarrollo de la 

practica administrativa. 

Tabla No.4: Resultados finales. 

Actividad Resultado 



 

 

Monitoreo y acompañamiento Cursos y 

Diplomados 

Ver anexo 1 

Durante el desarrolla de la practica 

administrativa se realizó el acompañamiento de 

cursos y diplomados:  

1. Diplomado Ciencia de Datos 

2. Diplomado Proyectos de Desarrollo, 

tres cursos asignados. 

3. Diplomado Organización Documental. 

4. Diplomado Procesos de Contratación 

en Línea con el Estado Colombiano. 

5. Diplomado Contratación Estatal, dos 

cursos aginados. 

6. Curso Prevención y Atención a las 

Violencias Contra las Mujeres y 

Discriminación Racial en el Ámbito 

del Trabajo de la Función Pública, dos 

cursos asignados. 

7. Curso Control Social y Veedurías 

Ciudadanas. 

8. MasterClass Metodología de la 

innovación social.  

9. Curso Sincrónico Finanzas Personales 

para Personal no Especializado. 

 

Certificación Cursos y Diplomado 

Ver anexo 2 

Se realizo la certificación de los siguientes 

cursos y diplomados: 

1. Curso Sistema de Control Interno. 

2. Diplomado Servidor Público 4.0. 

3. Diplomado Políticas Públicas. 

4. Curso Rama Ejecutiva. 

5. Curso Contratación Estatal. 

6. Gestión del Cambio Organizacional. 

7. Curso Prevención y Atención a las 

Violencias Contra las Mujeres y 

Discriminación Racial en el Ámbito 

del Trabajo de la Función Pública. 

Seguimiento Cursos y Diplomados por 

certificar 

Ver anexo 3 

Se reviso la base de datos SIRECEC4.0 para 

consolidar y desagregar los cursos y 

diplomados que están pendientes por certificar. 

Difusión encuesta Top Of Mind 

Ver anexo 4 

Se apoyo de difusión para realizar la encuesta 

de Top Of Mind. Se enviaron correos 

electrónicos asignados y se llevó a cabo un 

piloto durante la Feria Internacional del Libro 

de Bogotá el día 23 de abril de 2024.  

Acompañamiento elaboración Manual de 

Buenas Practicas 

Ver anexo 5 

El jueves 20 de junio de 2024 se desarrolló la 

mesa interna de trabajo correspondiente al área 

de Gestión Financiera de la Dirección de 

Capacitación donde se recopilo la información 

llevada a cabo por miembros del área en las 

diferentes actividades que se realizan.  

Presentación propuesta Concejal Por Un Día 

Ver anexo 6 

Se realizo presentación propuesta Concejal Por 

Un Día al director técnico de capacitación para 



 

 

continuar con el proceso correspondiente a la 

consolidación de información para realizar la 

apertura de la propuesta. 

Digitalización documentos de memoria 

histórica 

Ver anexo 7 

Se realizo la digitalización de archivos de 

material histórico como planillas de asistencia 

de participantes a eventos realizados por la 

Dirección de Capacitación.  

Revisión Cursos y Diplomados plataforma 

Moodle 

Ver anexo 8 

Revisión del contenido, actividades, 

cuestionarios y acceso a los cursos y 

diplomados en Moodle. Esta revisión se realizó 

para la consolidación de información y generar 

cambios a los cursos según sea necesario.  

Fuente: Elaboración propia. 

7. Conclusiones 

En el desarrollo de la practica administrativa se llevó a cabo la investigación de tendencias y 

tecnologías ya existentes en los programas educativos que utilizan entidades nacionales e 

internacionales. Es importante resaltar que durante el último año la Dirección de Capacitación de la 

ESAP ha incrementado y apostado por tecnologías más accesibles a personas en condición de 

discapacidad, pero aún falta mucho por avanzar.  

Si bien a lo largo de la práctica y durante el desarrollo del trabajo de grado es importante identificar 

las conclusiones las cuales permiten potencializar las debilidades y oportunidades de mejora en la 

Dirección de Capacitación sino en la Escuela Superior de Administración Púbica. 

1. Detallar el tipo de discapacidad de los participantes inscritos en la plataforma SIRECEC4.0. 

Si bien se describe la discapacidad que presentan los participantes es importante detallar 

específicamente si es discapacidad visual o auditiva, actualmente solo se agrupa en 

discapacidad sensorial.  

2. Identificar los cursos y diplomados que no permiten descripción auditiva del material 

interactivo, si bien existen nuevos diplomados y cursos con programa de audio en el material 

conceptual interactivo es importante que se realice el cambio progresivo de a los cursos y 

diplomados que no cuentan con dicha tecnología. 

3. Cuando se trata de eventos presenciales se debe tener en cuenta el intérprete de señas según 

sea el caso y los salones o lugares donde se desarrollará el evento permitiendo que sean 

accesibles a personas en cualquier condición de discapacidad y lugares adecuados para el 

desarrollo de las actividades programadas. 

4. El material informativo sobre el desarrollo de los programas y acceso a la plataforma Moodle 

debería tener interprete de señas o Closed Caption.  

5. Los monitores o personal que apoye el desarrollo de los programas de la Dirección de 

capacitación deberían ser capacitados en atención a personas en condición de discapacidad. 

6. Finalmente revisar las herramientas que permiten identificar los tipos de discapacidad de los 

participantes de los cursos y programas de la Dirección de Capacitación los cuales permiten 

consolidad información oportuna y veraz para la caracterización de la población participe de 

dichos programas. Quiero resaltar que la implementación de estas herramientas permite 

aumentar el puntaje de FURAC en desempeño institucional. 
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